
Martes 20 noviembre 1990

Ilmo. Sr. Director general de Tributos,

BOE núm. 278

ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 22 de junio de
1989 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 27.982, Interpuesto por «Corsan
Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra un
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central.
de fecha 29 de abril de 1986, sobre retención por el
Impuesto General sobre ei Tráfico de las Empresas,

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22 de junio de 1989,
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Segunda), en el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 27.982, promovido por «Corsan Empresa Constructora, Sociedad
Anónim3.», contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de fecha 29 de abril de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Corsan Empresa Constructora,
Sociedad Anónima-', contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 29 de abril de 1986, -ya descrito en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia- sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 1.398,662 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas,,,

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1990,-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles,
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

27816 ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 20 de marzf? de
1990, por la Audiencia Nacional i!n el recurso contenclf?so
administrativo número 29.584. Interpuesto por «Cut¡flas
Hermanos Constructores, Sociedad AnónimQ»), contra el
acuerdo de! Tribunal Económico Administrtivo Central de
fecha li de septiembre de 1986, sobre retención por el
'Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 de marzo de 1990,
por la Sala de lo Conteneioso-Administrati:,o -Secci.ót:I Seg~nda-. de la
Audiencia Nacional en el recurso contencIoso-admInIstrativo numero
29.584, promovido por «Cutillas H~rmanos CO?st.ructores,. ~ocie~ad
Anónima» contra un acuerdo del TnbunaJ Economlco AdminIstrativo
Central d~ fecha 17 de septiembre de 1986, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.. .

Resultando que concurren en este ~~so las cIrcunst~ncIas previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de dICiembre de 1950,

13 de mayo de 1987, sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Hispano Alemana de Construccio
nes, Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 13 de mayo de 1987, ya descritos en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido, y en consecuencia, los anulamos en tal extremo,
y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
cantidad de 428.445 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36,2 de la Ley
General Pre5üpücstana dc 4 dc enero de 1977. Y sin costas."

Lo que comuncio a V, L para su conocimiento y efectos,
Madrid, 22 de octubre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
limo, Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 2 de ocrubre
de 1989 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo numero 28.455, interpuesto por «Cor
san Empresa Constructora, Sociedad Anónima», contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 18 de junio de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.
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27814 ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia por la Audiencia Nacio.nal,
dictada en 28 de febrero de 1990, en el recurso contenclOSO
administrativo número 29.160, interpuesto por «Hispano
Alemana de Construcciones. Sociedad Anónima», contra
un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fecha 13 de mayo de 1987, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 de febrero de 1990,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
en el recurso contencioso-administrativo número 29,160, interpuesto
por ~<Hispano Alemana de Construcciones, Sociedad Anónima», contra
un acuerdo del Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, de fecha
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interpuesto por la Entidad «Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima», contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha, los cuatro, 29 de abril de 1986, sobre etención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adrninis
~trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha, todos ellos, 29 de abril de 1986, ya descrito
en el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos
declarar y declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho, en cuanto
deniegan el reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los anulamos
en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sean
dcvudtas ¡as cantidades de 154,660, 10.454, 422.390 Y524.64G pesetas,
que arrojan un total de L 112, 150 pesetas más los intereses legales desde
la fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de
)¡1 Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, Y sin costas.>,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1990.-P, D., el Subsecretario, Enrique

!\Jartínez Robles,

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de octubre de 1989,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo numero 28.455, interpuesto
por la Entidad «Corsan Empresa Constructora, Sociedad Anónima»,
contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fccha 18 de junio de 1986, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad ''Corsan Empresa Constructora,
Sociedad Anónima" contra un acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 18 de junio de 1986 -ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia-, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actera a que le sea devuelta
la cantidad de 740.463 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, Y sin costas.»

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos,


